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Asunto: Su comunicacién sobre informacion de la operacién del SIN

Radicado CREG E-2012-008477

Apreciado doctor Olarte:

De manera atenta damos respuesta a su carta, en la cual nos plantea las
siguientes inquietudes:

El Consejo Nacional de Operacién en ejercicio de las funciones asignadas por la Ley
143 de 1994, de acordar los aspectos técnicos para garantizar que la operacion
integrad del sistema interconectado nacional sea segura, confiable y econémica y ser el
ejecutor del Reglamento de Operacion, esté revisando a través del Subcomité
Hidrolégico y de Plantas Hidraulicas los Acuerdos 10 de 1999 “Por el cual se
determinan unos plazos para envio de informacién sobre hidrologias” y 159 de 2001
“Por el cual se aprueba el procedimiento de Actualizacién y Modificacion de la
Informacién Hidrolégica”.

Como resultado de este trabajo han surgido las inquietudes que exponemos a
continuacion:

- En el articulo 2 de la Resoluciéon CREG 071 de 2006 se prevé como definicion de
Planta y/o Unidad de Generacién Nueva la siguiente: “...”

- En el articulo 2 de la Resolucion CREG 071 de 2006 se prevé como definicion de
Informacion Hidrolégica Oficial del SIN para proyectos nuevos lo siguiente:

(..)

- Enel numeral 6.2 del Anexo 6 de la Resoluciéon CREG 071 de 2006 MECANISMO
DE VERIFICACION DE LA INFORMACION PARA LA ESTIMACION DE LA
ENFICC, se prevé el siguiente procedimiento para la verificacion del parametro
Serie Hidrolégica de Caudales Medios Mensuales de los Rios del SIN:
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Sobre el paragrafo del articulo 2 de la Resolucion CREG 071 de 2006, debemos
mencionar en primer lugar; que los propietarios de plantas interesados en participar en
las subastas de asignaciones de obligaciones de energia firme no presentan su
informacién de series hidrolégicas y su metodologia de célculo para concepto técnico
del Subcomité Hidrolégico y de Plantas Hidraulicas del Consejo, dada la
confidencialidad de la informacién que se va a declarar. En segundo lugar, cuando en
el mencionado paragrafo se dice que en su defecto, para los proyectos nuevos la
Informacién Hidrolégica Oficial del SIN seré la informacion reportada para el Cargo por
Capacidad del afio 1999, se estéa estableciendo una condicién que solo determinados
proyectos nuevos pueden o podian cumplir.

‘Por lo anterior, consideramos que no esta regulada la definicién de un mecanismo de
verificacion de la informacién hidrolégica de las (sic) proyectos nuevos, para los que
ademas y de ser objeto de asignacion de obligaciones de energia firme, la requlacién
vigente prevé que la auditoria de verificacion del parédmetro Serie Histérica de Caudales
Medios Mensuales de los Rios del SIN se haréd segun el procedimiento de célculo
previsto en el Acuerdo 159 de 2001 del Consejo Nacional de Operacion.

En tal sentido y porque al Consejo le interesa desde el ambito de su competencia velar
a través de sus Acuerdos por que se cumpla con una serie de estandares y
procedimientos técnicos que garanticen entre otros aspectos la calidad de la
informacién de la operacién del SIN, sugerimos respetuosamente a la Comisién
establecer un mecanismo de verificacion de la metodologia de célculo de las series
hidrolégicas de los proyectos nuevos, que puede ser la adoptada mediante Acuerdo del
Consejo Nacional de Operacion.

De otra parte dado que a la fecha los propietarios o representante de plantas nuevas,
especiales o GPPS que hayan obtenido asignacién de obligaciones de energia firme,
no estan obligados a cumplir con la actualizacién de la informacién hidrolégica antes de
la entrada en operacién, informacion que es requerida por el operador del Sistema para
el planeamiento indicativo; en la propuesta de modificacién del Acuerdo 159 de 2001,
se establecera una obligacién a los propietarios y representantes de plantas nuevas,
especiales o GPPS que hayan obtenido asignacién de obligaciones de energia firme,
de presentar para concepto técnico del Subcomité Hidrolégico y de Plantas Hidraulicas
la serie hidrolégica inicial asociada a dichas plantas y su metodologia de célculo en los
seis (6) meses siguientes a la fecha de asignacion.

Respuesta:

Respecto a su solicitud de que la comisién establezca un mecanismo de
verificaciéon de la metodologia de calculo de las series hidrolégicas de los
proyectos nuevos, consideramos que el procedimiento de verificacion del
parametro “serie histérica de caudales medios mensuales de los rios del SIN” esta
definido en el numeral 6. 2 del Anexo 6 de la Resolucién CREG 071 de 2006.
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Sin embargo, encontramos que para el caso de plantas nuevas se debe
especificar el momento a partir del cual se debe pasar por el subcomité de plantas
hidraulicas del CNO. En ese sentido, la comisién trabajara en el tema para dar
oportunamente la claridad para que las auditorias de los parametros de estas
plantas no tengan inconvenientes.

En los anteriores términos consideramos resueltas sus inquietudes. Los conceptos
aqui emitidos tienen el alcance, previsto en el articulo 28 del Cdédigo de
Procedimiento Administrativo y de/lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente, /7

GERMAN/CASTRO FERREIRA
Director Ejecutivo
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